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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320230025900 

Se inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, el libelista subsane la siguiente deficiencia (art. 90 C.G.P.): 

      Aclarar la acción que se pretende instaurar, atendiendo las diferencias que 
existe entre la nulidad o recisión de la partición (art. 1405 del C.C.) y la partición 
adicional (art. 518 del C.G.P.), porque de lo expuesto en la demanda esta jueza 

advierte que la misma se instaura porque dentro de la sucesión del causante 
José Antonio Cruces Tarazona (q.e.p.d.), realizada mediante escritura pública No. 
2054 del 16 de diciembre de 2021, se dejaron de inventariar y adjudicar bienes 

del de cujus en mención. 

      En caso de tratarse de una partición adicional, se deberá hacer una 
relación de los bienes que se dejaron de inventariar y adjudicar. Así mismo, se 

deberán allegar los documentos correspondientes para demostrar la titularidad 
del causante José Antonio Cruces Tarazona (q.e.p.d).  

      En caso contrario, es decir, de tratarse de una nulidad o recisión de la 
partición, se deberá indicar la causal de la nulidad que se invoca, ya que las 

particiones se anulan o rescinden de la misma manera y según las mismas reglas 
de los contratos. (art. 1405 del C.C.) 

     Como en este caso la demanda se dirige contra una menor, deberá 

consignarse en el poder y en la demanda a su representante legal o guardador y 
de ser posible allegarse el documento pertinente para acreditar la representación.  

     Aportar la dirección electrónica de los demandados. (num. 10° del art. 82 

del C.G.P.)   

      Acreditar el envío de la demanda, la subsanación y los anexos a la parte 
demandada, a la dirección física consignada en el acápite de notificaciones del 
libelo demandatorio, en razón a que no se indicó la dirección electrónica de los 

demandados y no se solicitaron medidas cautelares.  (inc. 5° del art. 6° de la Ley 
2213 de 2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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